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Declarativo  

Radicado Nº 1100140030022013-01271 
 
 
 

 

De conformidad con lo dispuesto en providencia adiada el 4 de 

marzo de 2024, proferida por el H. Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Bogotá – Sala Civil, se 

 

RESUELVE: 

 

Obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, quien en 

providencia de fecha 4 de marzo de 2024 decretó la terminación por 

DESISTIMIENTO TÁCITO de la demanda contentiva del recurso 

extraordinario de revisión impetrado por Chrevrolet Isuzu Limitada.  

 

Ejecutoriado este proveído archívese el expediente.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

022 hoy 17 de abril de 2024, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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